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APRUEBA NOMBRAMIENTO A DOÑA MARINA
GINETTA DE LOURDES BALBONTIN RIFFO, JEFA
DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL, EN

CALIDAD DE TITULAR.

DECRETo ALCALDTcTo «sl N" 6.843

Chillán Viejo, 30 de Diciembre de 2014

VISTOS:

Las facultades conferidas en la Ley N" 18.695, del 01 de

Mayo de 1988, Orgánica constitucional de Municipalidades, modificado por la Ley No 19.130

y rub l9.ZAO; El DF1 N" 1-3063 de 1980, que dispone el traspaso de los Establecimientos de

balud a las Municipalidades, la Ley No 19.378 que establece el Estatuto de Atención

Primaria de Salud Municipal y su Reglamento aprobado por Decreto N" 1.889/95' del

Ministerio de Salud.

Oficio N' 9.630 del 1010612014 de la Contraloría Regional

del Bío-Bío, en el cual ordena instruir Concurso de Jefe/a de Departamento de Salud.

Oficio N' 18.929 del 1811112014 de la Contraloria

Regional del Bío-Bío, en donde desestima reclamo formulado y en el cual ordena que el

Mu-nicipio adopte las medidas que procedan para dar cabal cumplimiento a lo ordenado en el

Oficio N' 9.630 de 2014.

Decreto Alcaldicio No 4.048 del 30.07.2014

aprueba Llamado a Concurso Público de antecedentes para proveer cargo titular

Jefatura del Departamento de salud Municipal de la comuna de chillán Viejo.

Sesión Ordinaria No 27 de fecha 16 de Septiembre del

2014 del Honorable Concejo Municipal que aprueba por mayoría de sus integrantes las

Bases para el llamado a Cóncurso Público de la Dotación de Salud de la Municipalidad de

Chillán Viejo.

Decreto Alcaldicio No 5.586 del 30.10.2014, el cual

aprueba las Bases para dicho Concurso PÚblico.

GONSIDERANDO:

La necesidad de nombrar personal para el funcionamiento

de los Establecimientos de Salud de la comuna.

Resolución Exenta No 3104 del 30.09.2014, del Servicio

de Salud ñuble donde aprueba la dotación de Salud de la Comuna de Chillán Vlejo para el

año 2015.

Ordinario No 01 del 18.12.2014 de la Comisión

Evaluadora del Concurso Público para proveer cargo titular para la Jefatura del

Departamento de Salud Municipal de la comuna de Chillán Vie.io, el cual informa terna para

el cargo de la Dotación de Salud de la Municipalidad de Chillán Viejo

el cual
para la
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Decisión de la Autoridad Alcaldicia de nombrar a Doña
Marina Ginetta de Lourdes Balbontín Riffo como Jefa del Departamento Municipal de Salud
de Chillan Viejo.

Disponibilidad Presupuestaria según Acuerdo del
Honorable Concejo Municipal No 157/14, adoptado en Sesión Extraordinaria No 08 de fecha
1511212014, por medio del cual se aprobó por unanimidad de sus miembros el Plan Anual de
Acción Municipal, PAAM 2015, Decreto Alcaldicio No 6588 del 1711212014.

DECRETO

1.- NOMBRESE en calidad de titular en la Planta del
Departamento de Salud Municipal de Chillán Viejo, a Doña MARINA GINETTA DE
LOURDES BALBONTIN RIFFO, Cédula Nacional de ldentidad N" 09.377.365-9, Matrona,
para que se desempeñe en el cargo de Jefa del Departamento de Salud Municipal de Chillán
Viejo.

2.- La Jornada de Trabajo de Doña MARINA GINETTA
DE LOURDES BALBONTIN RIFFO, será de 44 hrs. semanales.

3.- La remuneración mensual que percibirá la funcionaria
por la prestación de sus servicios, será la correspondiente a la Categoría B, nivel 9, de
acuerdo a lo establecido en el Artículo 23 de la Ley No 19.378, conforme a su experiencia y
capacitación Adicionalmente se ¡ncrementara con una asignación Municipal Especial hasta

alcanzar el nivel remunerativo correspondiente a un Directivo grado 6 de la Escala Municipal,
según lo establecido en las bases del concurso, de lo cual se descontará lo correspondiente
a leyes sociales y previsionales, impuestos y otros legalmente autorizados.

4.- IMPUTESE el gasto correspondiente a la cuenta 21.01
denominada "Personal de Planta" del presupuesto de Salud v¡gente.

ANOTESE, COMUNI REGISTRESE Y
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CRETARIO MUNI
IQUEZ

CION:
Finanzas Salud, Carpeta, Dpto. de Salud Municipal,

*

lnteresada.


